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/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

pues solo de este mo'lo pnede ap'’e<'iarse si los medios son ó 
1 no suficientes y si no siéndolo, hay necesidad de acudir al 
! repai timieiilo vecinal.
j . por úlíim >. d encorecer á las Corporaciones mu- 
I ntC'pal' S lo piagtir actividad en este servicio, que hasta aqui 
; ho v'^ivdo ejrcwando^e con un retraso lamentable, g que for- 
I sosamente, de continuar del mismo modo, tiene que ser per— 
: judicial á los intereses del T^som y à los de los contribu

yente.. Logroño H de Jubo de 1856 “Francisco Latasa.
Sres. Piesidenles é individuos de los Ayuntamientos cons- 

, lituciooales de la Provincia, í 

í
La Dirección general de contribuciones, me ^dice con fe- 

chei 5 del actual lo siouiente: ’
Él Exemo. Señor Ministro de Hacienda con fecha I.® de 

corriente comunica á esta Dirección general la Real órden 
que .‘íigue: limo. Señor.—He dado, cuenta á la lUina- 
(Q. D G ) de la esposicion elevada por V. 1. á este Miiiiste- 
ti I, sobre la uecesi lad de modificar en algunos puntos la Heal 
instrucción de 20 de Diciembre de 1847, relativa á la de
claración de partidas fallidas^ en los repartimientos de la 
coutiabucion territorial. En su vi4a, v‘considerando las difi
cultades que presenta el cumplimiento del artículo II de 
anuella instrucción, respecto á la formación por trimestres 
délos espedientes de fallidos, prrque pneden resultar como 
tales algunos cot.li ibuyentes que en el trimestre inmediato 
dejarían de serlo; la necesida.l de que se determine la época 
en que deben presentarse estes espedientes en las adminis
traciones de provincia á fin de que no figuren por^ mucho 
tiempo en las cuentas de rentas públicas valores irrealiza
bles; y últimamente la de precisar su tramitación para impe
dir los abusos que pudieran cometerse en la instrucción de 
los mismos; S. M. se ha servido mandar de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, que se observan las 
disposiciones siguientes:

Primera. Los espedientes de partidas fallidas de la con- 
triyubucion territorial, se instruirán por semestres vencidos, 
presentándose en las administraciones principales de Hacien
da pública en los meses de Julio y Enero de cada año, que
dando modificado en solo esta parte el artículo 11 de la Real 
Instrucción de 20 de Diciembre de 1847.

Segunda. Los recaudadores ó los ayuntamientos que a 
falte de ellos se hallen encatgados de la cobranza de contri
buciones, quedarán piivados del derecho al abono en sus 
cuentas de todas las cantidades á que asciendan los fallidos, 
si dentro del mes siguiente á cada semestre dejasen de pre
sentar á las administraciones de provincia los espedientes de 
bajas debidamente instruidos.

Tercera. Los referidos espedientes, censurados por la 
administración de Hacienda pública, que hará en ellos la.s 
observaciones que crea convenientes, se pasarán á las Dipu
taciones provinciales, para su apiobacion definitiva.

Cuarta. Las Diputaciones provinciales aprobarán ó des
aprobé án los mencionados espedientes en el término de un 
mes, pasado el cual sin haber recaído acuerdo los llamaián, 
à si los Gobernadores resolviéndolos según proceda en visia

DERRAMA GENERAL.

Ln Dirección General de Contribuciones con fecha 5 del 
corriente ha dirigido á este Gobierno de provincia la si
guiente comunicación:

«Por el artículo i’] de. la Real Inslriicfion de 16 de abril 
último, se manda que los Ayuolamieulos presenten á la .Di
putación provincial las propuestas de los medios con que h^n 
de cubrir sus cupos en la derrama general, y los rei-argos 
municipales y provinciales, debiendo regir su esaccion, cuan
do mas tarde, en 1.® del presente raes. Por el artículo 48 de 
do dicha Instrucción, se previene á las mismas corpora-i on es 
que pnsemen en las Administraciones tte. Hacienda pública 
la deinosiracion de los medio.x aprobados formada con arre
glo al modelo núm. 7.® que acompaña á aquella. Ha pasado 
con esceso el pbzo de 1.® de julio y aún no consta que los 
Ayuntamientos de e.*a provincia hayan cumplido con la obli
gación que les esta Impuesta: y como sea urgente que lo ve
rifiquen para .que la Administración, cumpla á su vez con lo 
que previene el artículo 50 de la Instrucción ya mencionada, 
y sobre todo para que no haya dificultad ni obstáculo que 
impida el ingreso en el Tesoro de los cupos de la derrama, 
en los plazos puefijados; la Dirección espera de V. S. que se 
sirva dictar las medidas convenientes para que este servicio 
se haga con la brevedad que su íudole exige, haciendo al 
efecto las prevenciones oportunas à los Apuntamientos, y 
escitando/si fuese necesario, el celo de la Diputación provin
cial, á fin de que por su parle contribupa à que se cumpla 
con los preceptos de la Ley y de la luslriiccion.»

Lo que he acordado inseitar en este periódico oficial para 
que llegando a conocimiento de las Corporaciones municipa
les, se aprcíuren estas à cumplir con la obligación en que es
tán de remitir á la Admini>tracion principal de'Haciend-i pú
blica las notas de medios aprobados por la Diputación provin
cial de que trata el articulo 48 de la Real Instrucoiou^de 16 
de abril último, inserta en el Boletín de la provincia publica
do el día 25 del propio mes, y de que dichas notas vengan 
arregladas al modelo ^ue en el Boletín de 25 del mes referi
do figura con el núm. 7.® teniendo presentes ademas las dos 
siguientes advertencias.

1.^ Que cuando la Diputación provincial dentro de los 
diez dias siguientes al de la presentación de una propuesta de 
medios, no la devuelva aprobada, ó para su rectificación, el 
Ayuntamiento que la hubiese formado debe, en virtud de lo 
prevenido en el párrafo segundo del artículo.47 de la Instruc
ción citada, considerarla como si jhubiese sido aprobada y 
por cousiguienle remitir copia de elki á la* dminislracion de 
Hacienda pública.

Y 2.* Que cuando se propongan arbitrios sobre irspecies ’ 
de consumo ó de otra cualquier clase, siempre ha de fijarse 
la cantidad que se calcula ha de rendir cada uno de los ar
bitrios propuestos en los seis últimos meses del presente año,
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de las censuras puestas por la auminislrarion.
Q iiiiU. Apiobi io-» los espediiubcs de fallidos se ¡nserla- 

rán en e! Bolesiu <dieial Hela pro \ inda d l,is de ios eoolrihu— 
ye;4es a quienes comprenda la baja, espresando la tanlidad á 
que a> ieiioa la cunta de cada uno de < l'os. .

Sesla. Lo* iificiales interventores de las atimini^laciones 
de riad'-Uita i'Ublica eslenderán al pie de cada espediente 
un cerldicad • qiic espreso el Bolet n en ipie se haya publi
cado la list i de ios fallidos, quedando a su cargo el que se 
conserven niiuíerados correlativamente é inventariados en 
debida f inirt todos los espedientes de e ta clase, hasta que 
pasen al archivo genefal de la provincia, en la época y forma 
prevenida por in>truccioD.

Sétima. Los Administradores remitirán à la Dirección 
general de contribuciones, estados q te espresen por pueblos, 
el importe lie'*as bajas que hubiesen acordado las Diputacio
nes ó los (jobernadores en su caso, en cada -semestr-, y el 
número tie orden que se hay'a fijado en los espedientes. Para 
justificar dichas bajas acompañarán ejemplares de los Bole
tines oficiales ea que se hubiesen insertado las listas de fa
llidos.

Octava. Quedan vigentes todas las demás disposiciones 
que comprende la referida Real Inslrnccitm y se encarga su 
mas puntual observant ia.—De Real órden lo comunico á 
V. I. para in inteligencia y efectos corre.spondicnles.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conoci- 
mient.^ de los. ayant amientas y demás particulares a quiems 
pueda interesar. Logroño 11 ae Julio de 1856“ zzFrauckCo 
Lalasa.

Por el Ministerio de la Gabernoriqn se fia eamunlcado á 
este Gobierno de provincia la Jieat orden siguiente.

L'-i Reina (Q D. G ] se ha servido mandar recomiende V. 
S. á las Jmdds de. Beneiicencia de e.sa provincia y á las ofi
cinas dejos establecimientos del ramo de la misma, la Re
vista periódica, titulada, La Caridad Cristiana, que. publica 
en esta Corte Don Silvestre Callar y Bueren. fDe Real órden 
lo divo á V. S. para los efectos correspondientes.

Y he dispuesto^ su inserción en el Boletín ofic al ençargan- 
do ]á'los Alcaldes,^recomienden áiaYJúmfás de B'^/Tcencia 
la adquisición de la Revista periódica lifi/lada La Caridad 
CiLMian -. Logroño 12 de Julo de /856 —Francisco Lalasa.

El Juez de primera instancia de Pamplona con fecha tí 
del actual me dice lo que sigue.

He de merecer de V. S. que por medio del Boletín oficial 
(ic esa írovincia se siiva encargar á l(»s Alcaldes de la mis
ma, guardia civil y demás dependientes de su autoridad, que 
por cuantos medios les sujiera su celo procuren la raptura de 
José Maria Zabaleta, vecino de la ViÜa de Leiza. cuyas señas 
van anotadas á continuación, y en caso de c mseguirla le re
mitan á disposición de e.de Juzgado de primera instancia en 
el cual se halla procesado criminalmente por haber muerto 
una bar a y hmtádo su pelleta en el monte de Gornieta de di
cha Villa.

Feñas de Zabaleta,
Edad 69 años, estatura regular, pelo entrecano, ojosga- 

zos, naiiz regular, barba^; clara^ y entrecana, cara ancha, 
color sano. Viste, pantalón y chaleco de pana color de aceitu
na muy usados; chaqueta de paño anoguerado en mal uso- 
boina azul en mediano y alpargatas cerradas viejas. ’

Lo que he mandado se inserte en el Boletín oficial, para que 
los Sres. /le old es, Guardia civil y "demás dependientes de 
mi autoridad, pr^ocuren ¿a captura del indicado sugeto y 
caso de ser-habido lo remitan con la [seguridad posible al 
juzgado que lo reclama, Logroño iode Julio de 1856.= 
Francisco Lalasa.

{Concluye la recopilación de insfrticctones higiénicas aue 
se dió principio en el número 8.5).

Casas de socorro.
_ 41 Siendo indispensable, cuando r iña una epidemia, 
centralizar lodo lo posible los auxilios pa^a que puedan pres- 

ordenadament's p,se prepararán en aquellas 
pob aci ne.s doiid^* la necesidad lo exija los loe: les precisos 
para que todas las clases, v con especiali 'ad las meneste
rosas, hallen siempre < on prontitud v facilidad los recu. sos 
que en lau Ir,síes circunsiancias ^suelen reclamarse ¡con ur
gencia. “

2
45 Las casas ó locales de socorro se establecerán por las Juntas 

parroquiales de Beuelicenca en lo.s Ub minos que esp-e a el párrafo 
noveno d -'la referida Real órdim circular del 28 d I corrie«le; sien
do del cargo de estas Junla.s leni'r dispues o con anticip a ion cuanto 
íu<sc necesario para que se pued i principiar á hacer en ello el ser
vicio de San dad, asi que aparccii'se la epidemia. Deb rá haber al 
nomos una casa de cocoreo por cada parroipiia, v la dirt‘c ion inme
diata (Id servicio, tanto de sanidad como de Benel¡.;en ia en estas 
ca.sas, estará al cargo del Fe den e de A leal te ó del Regidor que de
legue (d Alcalde, en conlo midad de lo dispu. slo en d párrafo cuar
to de la circular antes citada.

46 Las casa< de socono serán el centro de la ho.s italidad do
miciliaria de Cada una de la.s parroquias, ó sea de los auxilios que. 

• hayan de darse en ella á los incligenles enfermos de la misma parro- 
Qtiia.

47. En las ('asas d(í socorro, ademas de, los médicos de la hospi- 
talid d domiciliaria, que estarán encargados lUe dar con prontitud y 
ivgularidiid los auxilios de la ciencia á los enfermos que no pudieran 
obl(‘nerlos de otra manera por falta de recursos, ó p u otra circuns
tancia, y d(5 los practicanle.s. enfermeros, mozos y dependientes 
queh bla el art 43, d'beíá haber.- primero, ropas de cama, yen 
especial mantas. calentadoi;es, cepillos de friegas, y cualesquiera 
Otros efectos u-ados en la curación de los coléricos; segundo, cami- 
lla.s cómodas para conducir los enfermo.s al hospital; tercero, un nú
mero corlo de camas para colocar en ellas á los que pudieran caer de 
repenæ g«avemenle entermos fuera de sus casas si ."e crevese’nece- 
.‘5<>rio pres arles por la urgen'ia del caso, algunos auxilios antes de 
conducirlos á su domicilio ó al hosp.tal mas inmediato; y cuarto, un 

. corto numero de camillas destinadas para conducir, á los puntos de
signados anticipa lamente, los caHáveres que por la'estrechez délas 
habitaciones, ó por cualquiera otra circunstancia, fuese peligroso de
jar en sus caSdS el tiempo necesario para que los recojan los carros 
mortuorios.

48. Las casas de .^^ocoito deberán estar situadas en el punto mas 
céntrico posible de cada una de las parroquias con habitaciones per
fectamente ventiladas y suficiente ásu objeto Los Alcaldes de las 
poblaciones considerables, oyendo á las Juntas de Sanidad y Benefi
cencia, formarán un reglamento claro y sencillo, donde se consignen 
los deoeres y obligaciones que han de Íknar todas las personas em
pleadas en dichas casasj y el régimen interior que haya de obser
varse en ellas.

49. Los médicos de la hospitalidad domiciliaria, nombrados para 
el servicio exlraorduiario de ella, deberán reunirse en las casas de 
socorro varias veces al dia y á horas señála las para repartirse el 
servicio mien;ras durase la epidemia, debiendo haber siempre en di
chas casas, du'anle este tiempo, un medico á lo menos, con cu,o 
fin alternaran este servicio tonos ebos. Habrá también de guardia, 
en las mismas casa.s de socorro, el número de practicantes, enferme
ros y mozos que se contemplaren necesarios, según las circunstan
cias de la parroquia

50. Dichos médicos estarán obligados ademas: primero, á la asis
tencia de los atacados del cólera en .su parroquia cuando fuesen po
bre-; y segundo á visitar, en los casos urgentes, á los enfermos de 
cuah|u¡er clase mientras llegare su facul alivo.

SI Los módicos de la hospitalidad domiciliaria en servicio ordi
nario, no estarán obligados á hacer guardias en las casas de socorro 
ni tampoco al cumplimiento de los deberes anunciados en el artículo 
anterior, excepto en el ca.so de que no hubiere número (hí profesores 
suficiente para tener dividido, el servicio. Es*O-s profeso ¡es seguirán 
encargados solo de sus debere.-i ordinarios en to los h-s deouis caso^, 

.- debiendo sin embarco auxiliar á lo» otros profesores si se lo permi
tiese el cumplimiento de. esto-' deberes.

o2. Lúa ido por la esDecbez ue las habitaciones ú oirás circuiH- 
tancias hubiere de ser Iraslad aló al hospital (.uahpnera persona que 
cavare enfermo durante la epidemia, extenderá el médico una paftó- 

, lela con el nombre de la parroquia y del enfermo, el domicilio dees- 
te, la clase de mal (jue padece y la firma del proiesor. Estas cir- 

i cunslancias deberán tener también la-' papeletas (jue podrán car los 
I (lema- prolesores cuando se hallen en el caso de enviar con urgencia 

al hospital á un enfermo.
Î ’’^‘'^ñsion dedos enfermos á lo.s hospitales se hará siempre

por (bsposi. íon de! Alcalde o su delegado, previ.» el dictamen de lo.s 
prolesores, y tomanuo en consideración los medios ó recursos del en- 
lermo. lacl.ise de bail ación que ocupe, su voluntad ó la de su fa
milia, y el carácter y grado del mal (pie padezca, con arreglo al cual 
señalaran los mismos profesores el hospital determinado á que pue
da ser conducido rada e, ferino.

51. 8e pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que hayan 
de ir al hospital sean conducidos á él lo más pronto posiole, procu
rando, cuando el mal sea grave, acompañe un practicante al enfermo, 
al l<emj),) de ser trasladado, si no le acompañase algún individuo de
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gu familia. Los enfermos serán trasladados directamente de su casa , 
á los hospila'ps, no (L-biendo recoger en las rasas de socorro más 
que las personas que cayesen enfermas fu(‘ra de sus habitaciones, y 
no diesen razón de su domicilio, y cuidando, despues i.e haberlas 
prestado los auxilios (pie pudie au necesitar con urgencia, de trasla
darlas á Su casa ó al hospiial.

5o. (mando permaiieciesen en su casa los enfm’mos, ademas de 
los medicamento.-» necesarios para su curación, podrán b s médicos de 
la ho-pUalidad domic liaría señalar los auxilies de diferente clase que 
necesitaren en atención á su estado y circunstancia^, y con el cono
cimiento que d berán en lodo caso tener de los auxilios que haya 
disposición de darles.

56. En las papeletas para suministro de auxilios habrá de cons
tar, ademas del dis rilo, nombre y domicil o del enfermo, la nota de 
pobre y la enumeración de los determinados auxilios que ne
cesitase urgeifteniv ule en diclámen del profesor de la hospitalidad 
domiciliaria que íirme.

57. Las recetas tendrán también la designación del distrito, el 
nombre y (lomiciJo del ' Ufermo, y la nola¡de pobre, con cuyo re
quisito serán despachadas gratis en una botica situada en la misma 
parroquia. Estas-boticas serán designadas de antemano por el Alcal
de, haciéndolo saber del modo que juzgue mas conveniente á los ha
bitantes de la pairoquia.

Hospitales comunes

58. Los Alcaldes, oyendo el diclámen de la .lunla de Beneficen
cia, lomarán las disposiciones conv- niente.s para que, en los hospita
les ya establ cides con ileslino á la curación de las enfermedades co
munes, se apliquen algunas .salas á laa-lmi.donjde los coléricos. Estas 
salas deberán estai lo mas sep radas qué fues/ posible de las que 
ocupen los al icarios de males de olro carácter, \ se procurará muy 
cuidadosamente que tengan las mejores condiciones^higiénicas, y que 
sea f special el servicio ríe toda clase.

Enfermerías del cólera.

59. No debiendo establecerse la curación de coléricos en los hos
pitales comunes más que en el caso de que sean atacados del cólera 
los enfermos que haya en ellos, ó cuando lo exija una imperiosa ne
cesidad, se formarán enfermerías especiales para la-curacion de los 
(olcricos, con cuyo objeto lomarán los Alcaldes cuantas disposicio
nes fuesen nece«irias, á,íin de que puedan servir.^ completamente 
para su objeto desde el momento que aparezca la epidemia.

60 Los Alcaldes oirán el diclámen de las Juntas de Sanidad y 
Beneficencia acerca del número y clase de las enfermerías que ha 
de haber en cada población, para cuyo señalamiento se tendrán 
presentes: Primero, el número de-habitantes. Segundo, la ma
yor ó menor necesidad que en las diversas partes de una mi-ma 
población tendrán probablemente los que las hanilau de ser trasla
dados desús casas á las enfermerías públi as. Tercero, Ja estension 
de cada parroquia c mparada con el número y clase de sus habi
tantes. Y cuarto, la latitud que sea posible dar á la hospilalid d do
miciliaria. Teniendo pre.<enles estos datos las Juntas, propondrán el 
número de enfermerias del cólera necesario en cad i población, se
ñalando al propio tiempo el de camas que ha de haber en ellas, lo
mando en consideración las circunslancias peculiares de cada par
roquia, y de los locales que pnedan ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y clase de las enfermerías del cole
ra se tendrá presente: Primero, la utilidad de e.slablecerlas en edifi
cios grandes y sitios abiertos y ventilados, evitando cnanto fuese 
posible que se bal en contiguas á las casas de mayor vecindario, Se- 
^umlo, la necesidad de establecer un número suficiente de ellas pa
ra que no haya que conducir á los coléricos à grandes distancias. Y 
tercero, la necesidad deque el interior de las enfermerias tenga las 
mejores condiciones Ingiénicas que sea posible, y que se halle distri
buido del modo mas conveniente para la cómoda estancia de los 
enfermos de ambos sexos, para la separación de los convale Jentes, 
y para la habitación dejos empleados en el servicio.

62' . Las ¡untas pr -pondrán á los AIc.ddcs el número de profeso
res, practicantes, enfermeros y demás dependientes que ha do ha
ber en cada una de las enfermerías, en conformidad al número de 
coléricos (pie probablemente hayan de contener, y a! de prolesores 
que puedan ser destinados en 1a pob’acion á osle servicio, procu
rándose, siempre que fuese posible, el que no reunan unos mismos 
los cargos de la hospilalidail domicil aria y I 'S de las e^ fermerias 

63. También propondrán las mismas juntas todo lo i'tdalivo al 
régimen económico y admin stralivo de las enfermerías, según las 
circunslancias especiales de oslas y el Orden y mélo o que hayan de 
seguirse, para que puedan en todo caso prepararse y administrarse 
con pionlilud y arreglo, lauto las med ciñas como los demás auxilios 

que han de prestarse á los colé-icos. ’ x
64. Los .Alcaldes en vi,»íia del iiiclámen de las Juntas tomarán,, 

con la antic pación necesar a, las disposicione.s que creyesen mas 
conven enies, oyendo, si lo consideran preciso, la opinion de lo.s res
pectivos Ayunlara enfos y del rmii arán: Primero, las casas de so
corro y enfermerías que habrán de establecerse en la población. 
Segundo, los locales donde hayan de establecerse. Y tercero, las re
glas por que baya de regirse el óiden interior de estos estableci
mientos.

65. Cuando baya motivos f nda ios para temer la aparición de 
la epidemia, ios Alcaldes n imbrarán tos individuos de todas tas cla
ses que han de ser empleados lái’o en e' servicio de la hospitalidad 
domiciliaria como en el de las enfermerías y adoptarán cuantas me
didas creyesen necesarias para que puedan haceice con la mayor re
gularidad ambos servicios d sde el momento que ap rezca el cólera.

66. Las Juntas municipales de ^at>idad y Beneficencia de los 
pueblo.s pequeños, teniendo en cuenta las circunslancias y los recur
sos de i slos propondrán á los Alcaid 'S las medidas que ju/guen 
más acertada' para aplicar en lo posible las-disposiciones contenidas 
en los artículos anteriores. ~

Y al publicar por raedio de este bofe.'in oficial las preinsertas Eeal 
orden, è imtrue dones, según se ordena, no pu-’do menos de encar
gar á los Sres Alcaldes, Ayuntamientos, Juntas de Sanidad y de
mas corporacione.s á quienes competa, el mas exacto y puntual cum
plimiento de cuanto en las mismas se previene, y que dichas Aulori- 
dades locales remitan sm pérdida de tiempo á este Gobierno de Pro
vincia una nota de los individuos vocales y supernumerarios que en 
el din componen las referidas Juntas de t'artido y municipales res- 
pecfivamen'e; y en el caso de que resulte alguna vacante por de/un- 
cion, ausencia ú otra causa en el tiempo transcurrido desde que que- 

,daron instaladas, me propongan los sugelos que los han de reempla- 
xar para su nombramiento y que. queden completas de todo el perso
nal. Logroño de Julio de 1856.—Francisco Latasa..

I

D. Antomo Ruiz de Caravaníes, Juez de primera instancia de esta 
villa de If aro y su partido.

Al Sr.-Gobe’-nador de esta provincia de Logroño, Haga saber: 
Gimen e.’le Juzgado y por testimonio del escribano que refrenda 
pende causa crúninal, contra José Morado, natural de Santiago de 
Monzuelos, provincia de Lugo, sobre golpes dados á Antonio Fernan
dez, vecino de la villa de. Briñas, en cuya causa se ha impue.sjo al 
procesado, la pena de 25 duros de mulla y la indemnización civil al 
ofendido, por el promotor fiseal del Juzgado; y mediante à que el 
enunciado .José Morado debe bajarse trabajando á las labores del 
carano, ignorándose .su paradero y siendo precisa su presentación en 
este Juzgado, para que tenga efecto la notificación de dicha multa, he 
dispuesto dirigir á V. S. el presente para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, para que si pudiese s^r habido el procesado 
sea conducido con seguridad á este Juzgado al objeto indicado, in
sertándose las señas á continn.acion. Dado en Haro á siete de Julio 
de mil ochocientos cincuenta v S' i-,—Antonio Ruiz de Garavaules.— 
Por su mañilado,—Licenciado, Jacinto Martin z.

i Señas de José Morado.

E la i veinte y cinco años, estatura regular, pelo rubio, color bue
no, figura buena, viste pantalón de mahon rayado, con sombrero re
do ubi en la cábcz.i.

D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de esta Ciu
dad de Logroño y su partido. . ,

PiiT el presente y á su virtud se cita, llama y empl*^* i todas las 
per-ouas que se crean con derecho á los bienes de Catalina Marin, 
vecioa que fisé de esta capitel, fallecida del cólera-morbo en el mes 
de J'id I del íiño pióxi no pasado, y al parecer abintestato sin ascen- 

i diente.' ni descendient'^s legítimos, á fin de que en el término de 20 
í dias y el último perentorio concurran a esle Juzgado á deducir yjus- 
j Ufi'-ar el que-lus asista "por medio de procurador autorizado en fu ma; 
i pues cu hacerlo asi, se les oirá v administrará justicia,' y transcurrido 
i dicho término sin verificar su comparecencia, les parará el perjuicio 
¡ á que-hubiere lugar. Dado en Logroño á ocho de .lulio de mil ocho- 
1 cientos ciuc.ue.nta y seis =lldefonso San Millan.=Por mandado de su 
j S ía.—Angel Muro.
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CONTADURÍA DE HACIRiNDA PÜBIJCA DE LA PROVIN- 
CIA DE LOGROÑO.

MES DE MAYO DE 1856.
Estado de las alias y b«jas ocurridas en elespresado mes, 

en las nominas de las cUsos pasivas que tieneu- (.‘onsignaoo 
en pago de sus haberns en la Tesorería de e-ta provincia el 
cual se publica en el Boletín oficial de la misma , según se 
previene en la Real orden de 20 de Febrero pióximo pasa-

ALTAS.

i AiVUNCfOS
LA PREVISORA.

soamicfiEJisBAi 1« segokos mutuos .
CO.VTKA LA MOItTAÜ.IDAD DE I.OS <iAVADOS

Reiiftidot de Gt^erray Marina.
WD Sebastian Gainica y Zubiaga, Comándame con 1080 

Ha Ah TI’ Íí* cviicedidd por Real orden de 28 
de Abril de 1856. I ercibe su apoderado Don Juan Tejada 

p»’’ ^00 despues del de Re- 
glanaento, diferiencia d» ! haber que anlerioi mente le corres
pondía. —Recibí, Juan T»-jada.

Don José Gonzalez, Subteniente, con 315 rs. al mes por 
real ordeo de 8 de Octubre de 1843, por haber sido trX 
ïîDD H esta provincia el pago que de sus haberes tenia con
signados la de Búrgos.

DonxMiguelGd y Garzón, Subteniente con 120 rs al 
Rwldrld

SIJB-DIRECCIÜN DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

SoW«l« por haber sido rebi- 
nrnf“ 1"’%*’í* ?® ”• •* ““ Gue le fue concedido por 

real orden de 15 de Agosto de 1837.

BAJAS.
Retirados de Guerra y Marina.

tificar Laguna y Camprovin Teniente por no jus-

Don Felix Fernandez Saenz de Tejada, capellán, por id. 
Fedro Saenz y O 1er, saijento 2 = por id. id.
Justo Domingo Adalid, cabo 1.® por id.
Francisco Saenz Ferez, id id, por id.

k Ibanez, soldado, baja definitiva por no
naber ju.’-lifieado su existencia en 3 meses consecutivos 

Logroño M de Juliode l856.=Pascual L. de Longoria.

LOTERIAS NACIONALES. ’

CI Concejo de vigilancia en Junta celebrada el 26 de'Mavo últi
mo autorizo á la Dirección para proceder al reparto del priiíier se- 

estro de ^’S.e año, fijando en un dos por- ciento sobre el capital res- 
i'KT M n exigirse á cada Socio; y para q^ue ten-

r ga la d. bi( a puidi alad se anuncia advirtiendo (jue los Socios queen 
el preciso ero.ino de ocho dias Losalisfagan la cuota correspondien- 

le Tlitrí" I beneficios de la Sociedad sin perjuicio
de obligai los ai pago del espresado repa» lo.

En ti mes de la fecha se han satisfecho á los Socios que á conli- 
’as cantidades vi 1 vlrvvlS •

AVISO.

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo, que se ha 
decelebrarel día 31 de Julio próximo, sea de GRANDPS 
PREMIOS, bajo el fondo de 236 000 pesos fuertes, valor de 
16,000 billetes á y seis duros cada uno, de cuyo capital 
se distribuirán en 600 premios 192.000 pesos fuertes en ' 
forma siguiente: la

PREMIOS,

1.
1.
I.
1.
I.

10.
20
25.

140.
400.

600

do., 
de., 
de., 
de., 
de., 
de., 
de., 
de . 
de., 
de..

. 1,000 . ,
. 300 . .
. 400 . ,

200 . .
100 .

PE^OS FUERTES.

. 60.000.'~

. 20.000.
12.000.
8.000.
4 000.

10.000,
. 10.000,
. 10.000.

28.000.
. 40.000.

í OAAAAl.. . 192,000
Los 30,0 JO billetes estarán divididos en octavos á cuarenta 

reales GñúA nno, y se despwharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales.

.41 (lia siguiente de'realizarse el Sarteo sé darán al público 
las lisias impresas de los números que hayan conseguido pre
mio y por ellas, y por los mismos billetes originales, mas no 
por ningún otro documento, se satisfarán h,s ganancias en 
a-r mi-rmas A'imini.straciones donde so hayan expendido con 

la puntualidad ((ue tiene acreditada ki Dirección.
Madrid 9 de Muyo de 1836 —Domingo Pinilla

- Rs. VN.

A n’ Lacalle, de esta capital por dos caballerías. 1,734 
4 n , Melon del Cortijo por un macho. . . 608
A U. Jose^Barragan de Camproviu por un macho. . . 380

2,722
Lo que se hace saber para conocimiento y satisfacción de los se

ñores Socios. Logroiio 9 de Julio de 1856.

w .’“^®’’®8arsft’en la compostura del chapitel de la torre 
/lií Medrano acuda el dia 25 del presente á casa de D. Clan-

, -cL±7re?ü'“o
.,,®í Garay, maeslro de obras y agrimensor por la Real
academia de S-nbernando, se ha establecido en esta-Capilal, of.ece 
labrad,r'Tl "nr ‘'■"«’"úb'as, como igualmente à los 
labradores las medidas qm; necesiten. Vive Calle Mayor núra. 80.

AhÍL*”"* y^9*® la; Secretó ría dé Ayunlamienlo de esta villa de 
¡río: a »00 rs. vu. anuales, salisfechos no.-

a . municipal. Los aspirantes que reúnan-la
ama b"' ’'a-'".*? ™iaisdns prevenirlos por la ley para el biien des
empeño, dirigirán-sus solicitudes al Presidente de la corporación 
municipal en el termino de 50 dias contados desde la inserción del

1® I* J"'*’ *836.-El Alcalde, Manuel
nornillos.—Cirilo Bujanda, Secreltrin interino.

/

n ^,**'•'**el fallido de Cirojino titular de esta Villa de 
Pradillo de Cameros con su anejo de Gallinero que dista un cuarto 
de legua de esta cón la dotación de 3,600 rs. pagados por trimestres 
por los Ayuntamientos con toda exactitud y 60 rs. para la renta de 
la casa Los aspirantes á dicha plaza dirigirán .sus solicitudes al Al- 
caldo dé Mtó Villa «n el termioo de 20 dias de la inserción en el bo- 

.toinoriciab ’cadillo 8 de Julio de 1836,—El Alcalde, Martin ' Perez 
barcia.—Pedro Antonio Moreno, Secretario.

Teniendo-en consideración lo mucho que frecuentan varias per- 
eíuarado^AT • I»’" <«« «le “mpT*
el parador de Vista-Alegre, situado en la jurisdicción de AIselda 
los unos con aquel objeto y oíros con el de ver las magniOcas obra» 
en die“h«’n« «¡» «“P*'»'* «■ doeflo residente
ffenm I, CilocoDvcnienIe, lijar un precio módico en
la comida, arrégla lo al que tienen los alimentos en el dia bien s-a 
en gloyo, o por un tanto cada cubierto;, no dudando que’ todos en

• los variados comestibles como
por el sel vicio personal y del homenaje.

Logroño: Imprenta de Ruiz
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